
 
                          

 

  
  

ESTADO 104-21 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2017-00127-00 

 
 

Ejecutivo 
Banco Caja Social Lambert Archbold Newball 07/10/2021 Principal 

 
DECRÉTESE la terminación del proceso 
ejecutivo de la referencia, por pago total de 
la obligación 
 
 

88001-4003-001-2021-00143-00 
 

Ejecutivo Orma Newball Wilson Isaac Bowie García 07/10/2021 Principal 
DECRÉTESE la terminación del proceso 
ejecutivo de la referencia, por pago total de 
la obligación 

88001-4003-001-2021-00236-00 
 

Ejecutivo 
Kleyder Rafael Calderín 

Benítez 
Seguros Bolívar S.A 07/10/2021 Principal 

DECLARAR fundado el impedimento y 
AVOCAR el conocimiento del presente 
proceso ejecutivo 

88001-4003-001-2021-00245-00 
 

Ejecutivo Bancolombia S.A. 
Jhon Edisson Gongora 

Galeano 
07/10/2021 Principal 

 
RECHÁCESE la demanda ejecutiva 

88001-4003-001-2021-00252-00 

 
Ejecutivo 

Sai Tugs S.A.S. 
Logistic Group International 

Colombia S.A.S. 
07/10/2021 Principal 

 
RECHAZAR de plano el recurso de 
reposición y NO CONCEDER el recurso de 
apelación 

88001-4003-001-2021-00262-00 

 
Verbal Sumario de 

Pertenencia 
Merlín Del Socorro 
Smacaritt Samikle 

Herederos Indeterminados 
de Claribel Duffis Gutiérrez 

y las Personas 
Indeterminadas 

07/10/2021 Principal 

 
ADMÍTASE la demanda de Pertenencia 

88001-4003-001-2021-00263-00 

 
Matrimonio Civil 

Nina Zahareth Stephens 
Pomare Y Randy Jalil 

Corpus 
Lambis 

 07/10/2021 Principal 

 
ADMÍTASE la solicitud de matrimonio civil 

88001-4003-001-2021-00264-00 
 

Ejecutivo Banco de Occidente S.A. Katherine Roa Martinez 07/10/2021 Principal 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

    
 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Ocho (08) de Octubre de Dos mil veintiuno (2021). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  

 
ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA   


